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CONCEJO DELIBERANTE
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SANCIONA CON FlIERZA DE

ORDEXANZA

ARTÍCULO 1 0 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de dos

(2) carpas en el sector de la Plaza Malvinas, el día 1 de junio de 2013 y por el término

de 48 horas, en el marco de la 2° Ultramaratón Solidaria "Una causa que nos une".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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